
10 de abril de 2018 Nº 69

S U M A R I O

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

– Renovación de la ocupación temporal de terrenos en la vía 
pecuaria cañada real leonesa con destino a instalación de 
una tubería subterránea de agua en el término municipal de 
Mombeltrán ..............................................................................................  3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

recurSoS HuManoS

– Nombramiento personal eventual ............................................................  4

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

– Bases convocatoria del concurso público para concesión de 
subvenciones a Federaciones Deportivas o sus Delegaciones 
Provinciales para el transporte colectivo en competiciones 
federadas en las categorías de alevín, infantil y cadete ..........................  5

– Bases convocatoria para concesión de subvenciones a Clubes, 
Asociaciones, Fundaciones, Delegaciones Provinciales de 
Federaciones Deportivas de C y L o Agrupaciones para la 
organización de actividades deportivas .................................................  15

AYUNTAMIENTO DE ADANERO

– Aprobación provisional modificación Ordenanza Fiscal 
reguladora tasa alcantarillado ................................................................  29



2

B O P 10 de abril de 2018Nº 69

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

– Aprobación definitiva Presupuesto General Ejercicio 2018 ...................  30

AYUNTAMIENTO DE TOLBAÑOS

– Bases convocatoria pública para la provisión con carácter 
interino del puesto de secretaría ............................................................  32

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE ÁVILA

– Procedimiento Ordinario n.º 114/2018 contra la empresa 
ESSE SERVICIOS AVANZADOS DE ENERGÍA S.L. ............................  36



3

10 de abril de 2018Nº 69

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 727/18

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio TerriTorial de Medio aMbienTe

Delegación Territorial  de Ávila

Ha sido solicitada la renovación de una ocupación de terrenos (120 m2) con destino 
a la instalación de una tubería subterránea de agua. en la Vía Pecuaria “Cañada Real 
Leonesa”, en el término municipal de Mombeltrán, en la provincia de Ávila, durante un 
período de 10 años.

Acordado período de información pública del expediente de ocupación de terrenos 
(art. 14 de la Ley 3195, de 23 de Marzo de Vías Pecuarias), dicho expediente se encontrará 
expuesto en estas oficinas: Pasaje del Cister n.º 1 de Ávila, en horas de atención al público, 
durante el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia de ÁvIla, en el que podrán formular las alegaciones 
que los interesados estimen oportunas, de acuerdo con el articulo 88 de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ávila, 7 de marzo de 2018.

La Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente, Rosa San Segundo Romo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 957/18

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

recurSoS HuManoS

A n u n c i o

Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Ávila de 
fecha 6 de abril de 2018, nombrando como personal eventual a doña Luz María Represa 
García, DNI 07047053Z, en el puesto de Auxiliar Administrativo, con las retribuciones de 
27.016,92 euros brutos anuales que se harán efectivas en 14 pagas, y efectos del día 6 
de abril de 2018.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 104.3 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Ávila, 6 de abril de 2018.
El Presidente, Jesús Manuel Sánchez Cabrera.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 897/18

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2017, en el que 
se aprueban inicialmente las “Bases por las que se regula la convocatoria de subvenciones 
por el Excmo. Ayuntamiento de Ávila destinadas a Federaciones Deportivas o sus 
Delegaciones Provinciales para el transporte colectivo en competiciones federadas en 
las categorías de alevín, infantil y cadete”, una vez publicadas en el BOP n.º 20 de fecha 
29 de enero, expuestas por término de 30 días, se entiende definitivamente aprobadas al 
no haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de exposición pública; como 
consecuencia de ello se publica el texto de las mismas, a efectos de su entrada en vigor 
y publicación.

Ávila, 27 de marzo de 2018.
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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BASES POR LAS QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
ÁVILA A FEDERACIONES DEPORTIVAS O SUS DELEGACIONES PROVINCIALES 
PARA EL TRANSPORTE COLECTIVO EN COMPETICIONES FEDERADAS EN LAS 
CATEGORÍAS DE ALEVÍN, INFANTIL Y CADETE.

La Ley reguladora de las Bases de Régimen Local recoge entre las competencias 
de los Ayuntamientos la de promoción de actividades deportivas, siendo el deporte de 
competición un factor esencial en el desarrollo deportivo y un estímulo para el fomento del 
deporte base.

Por otro lado, el apoyo a la actividad deportiva promovida por las federaciones o sus 
delegaciones provinciales en orden a participar en competiciones federadas, así como la 
organización de desplazamientos conjuntos para la optimización de recursos entre todos 
los clubes participantes, constituye una parte importante de la acción de esa Administración 
en el desarrollo del deporte en la Ciudad de Ávila.

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila cuenta entre sus objetivos el de promover y fomentar 
la práctica del deporte, mediante el estudio, la orientación, la coordinación, la dirección, 
la gestión, la ejecución y el desarrollo de la política municipal en dicha materia, así como 
mediante la gestión de las instalaciones deportivas que en su caso le correspondan o se 
le encomiende, la realización de actividades complementarias de otras administraciones 
públicas en esta materia, así como el apoyo a toda clase de iniciativas privadas encaminadas 
a tales fines, asumiendo las competencias que en relación con dichas materias resulten 
atribuidas al Excmo. Ayuntamiento de Ávila por la Legislación de Régimen Local y la 
aplicable en materia de cultura física y deporte, así como por las demás disposiciones 
vigentes.

En su virtud, y conforme a lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio se aprueba las siguientes 
bases:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones a 
Federaciones Deportivas o sus Delegaciones Provinciales para el transporte colectivo en 
competiciones federadas categorías Alevín, infantil y Cadete.

2. La finalidad de la concesión de estas ayudas es contribuir al fomento del deporte 
de competición, así como la optimización de los recursos por parte de todos los clubs, con 
equipos participantes en competiciones federadas.

3. Se entenderá por competición federada a los efectos de la presente convocatoria 
aquella practicada por personas integradas en Clubs, adscritos a la federación respectiva, 
bajo su dirección y supervisión y en el marco de competiciones y actividades oficiales 
recogidas en sus planes competicionales y aprobadas por sus respectivas asambleas 
generales.

4. Se entenderá por transporte colectivo a efectos de la presente convocatoria aquellos 
organizados bajo la dirección y supervisión de la Federación o su Delegación Provincial 
correspondiente a cada disciplina deportiva en la que este sea utilizada por los clubs de 
forma conjunta, con un mínimo de dos clubs.
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No serán objeto de subvención:

– Los transportes realizados de forma individual por un miembro de un club para la 
participación en la competición

– Los transportes realizados fuera del ámbito de la organización de las Federaciones 
Deportivas o sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El procedimiento de tramitación de estas subvenciones se ajustará a lo establecido 
en esta convocatoria, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán obtener las subvenciones objeto de la presente convocatoria, las Federaciones 
o sus Delegaciones Provinciales que en la fecha de publicación de la convocatoria tenga 
organizadas competiciones federadas de ámbito provincial, regional o nacional de una 
disciplina deportiva.

2. Perderán su condición de beneficiarios aquellos clubs que no realicen la totalidad de 
viajes de sus equipos en el transporte colectivo durante todas las jornadas de competición 
programada por la Federación o su Delegación Provincial de la temporada, salvo causa 
debidamente motivada.

3. En todo caso, no podrán ser beneficiarias las entidades en las que concurra alguna 
de las circunstancias establecidas en los apartados segundo y tercero del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, ni las que tengan como finalidad el patrocinio de un único deportista.

Artículo 4. Aplicación y dotación presupuestaria.

Las aplicaciones presupuestarias y los créditos de los Presupuestos Generales del 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila, para cada ejercicio presupuestario, se determinarán en 
las correspondientes convocatorias, que especificarán igualmente el importe máximo 
destinado a conceder en cada ejercicio presupuestario.

2. Esta convocatoria está sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la concesión de las 
ayudas en el ejercicio correspondiente.

Artículo 5. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de las normas de la convocatoria en el “Boletín 
Oficial de la Provincia”.

2. Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida al Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila, conforme al modelo que figura en el Anexo I de la presente 
convocatoria, Las solicitudes se presentarán directamente en la Oficina del Registro 
Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, N.º 1, o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
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3. Deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación, original o copia 
compulsada:

a) Proyecto detallado de cada una de las competiciones para las que se solicita 
subvención con su correspondiente presupuesto de gastos.

b) Declaración del Presidente o Delegado Provincial de la Federación sobre 
las subvenciones y ayudas de cualquier tipo solicitadas y/o concedidas por 
Administraciones o Entidades públicas o privadas para la realización total o 
parcial del programa o actividad para la que se solicita la subvención o, en su 
caso, declaración de no haber obtenido ayuda alguna para la misma finalidad.

c) Cuenta final de ingresos y gastos de la actividad o las actividades subvencionadas, 
firmada por el Presidente o Delegado provincial de la Federación.

d) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, conforme a lo establecido en el artículo 5 y/o 6 del Decreto 27/2008, 
de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de obligaciones 
tributarias y frente a la seguridad social en materia de subvenciones.

e) Certificado relativo a la titularidad de la cuenta bancaria donde, en su caso, se 
deba ingresar la subvención.

f) Declaración del Presidente o Delegado Provincial de la Federación o Delegación 
Provincial responsable de no estar incursa en alguna de las causas determinadas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y de no tener deuda vencida por 
ningún concepto con la administración municipal.

Los anteriores documentos deberán ir firmados por el Presidente o Delegado Provincial 
de la Federación o Delegación Provincial.

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila podrá solicitar la documentación complementaria 
que estime oportuna.

4. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la 
presente Convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no 
lo hiciera, se tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo 
previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Procedimiento de concesión, instrucción y valoración.

1. El procedimiento de concesión tendrá carácter ordinario y será en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. La instrucción y valoración se regirá por el siguiente proceso:

a) El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila.

 Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes previsto en la convocatoria 
o, en su caso, el plazo de subsanación, los servicios técnicos competentes del 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila elaborarán informe previo sobre las mismas en 
el que se establecerá el cumplimiento o no de las condiciones impuestas para 
adquirir la condición de beneficiario.
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b) Se constituirá una Comisión de Valoración presidida por el Concejal Delegado de 
Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Ávila e integrada por un mínimo de cinco 
vocales miembros de la Comisión de Deportes actuando como Secretario el que 
lo sea de aquella.

c) La Comisión de Valoración examinará y evaluará las solicitudes y emitirá un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, con la 
aplicación de los criterios establecidos en la correspondiente convocatoria para 
la concesión de la subvención.

d) Vista la disponibilidad presupuestaria, el número de solicitudes presentadas y 
otros posibles aspectos susceptibles de tener en consideración, la Comisión de 
Valoración podrá establecer una puntuación mínima para que los solicitantes 
puedan acceder a la concesión de la subvención.

e) Una vez efectuada la evaluación de las distintas solicitudes por la Comisión 
de Valoración, si el importe total de las subvenciones propuestas supera el 
presupuesto consignado, éstas serán reducidas proporcionalmente a la cantidad 
excedida.

f) Una vez evaluadas las solicitudes y asignadas las distintas propuestas de 
subvenciones, caso de existir un excedente de disponibilidad económica por 
no cubrir el importe del presupuesto, se distribuirá entre el total de solicitudes 
de manera proporcional.

 El importe final de la subvención no podrá en ningún caso superar el importe del 
presupuesto de gastos presentados.

g) A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila formulará la pertinente resolución debidamente motivada.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Para la concesión de la subvención y determinación de su cuantía se aplicarán los 
siguientes criterios conforme al orden en que seguidamente se relacionan: puntuación 
máxima 80 puntos.

• N.º de clubs participantes en los transportes colectivos

2 clubs 2 puntos.
3 ó 4 clubs 5 puntos.
Más de 4 clubs 10 puntos.

• N.º de equipos que participan en el transporte.

0,5 Puntos por equipo ( máximo 10 puntos).

• N.º de deportistas que participan en el transporte.

Hasta 50 deportistas 2 puntos.
De 51 a 100 deportistas 5 puntos.
De 101 a 200 deportistas 7 puntos.
De 201 a 500 deportistas 10 puntos.
Más de 500 deportistas 15 puntos.
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• Duración de la competición.

Un punto por Jornada (máximo de 20 puntos).

• Importe de los transportes colectivos:

Un punto por cada 1.000 € de gasto presupuestado (máximo 15 puntos).

• Deportistas femeninos (hasta 5 puntos).

Por cada equipo con deportistas femeninos (1 punto).

• Deportistas discapacitados (hasta 5 puntos).

Por cada equipo con deportistas discapacitados (1 punto).

Artículo 8. Resolución.

1. El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención es el Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila.

2. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” mediante la 
relación de solicitantes a los que se concede subvención, así como relación de solicitudes 
desestimadas, señalando la causa de la denegación. Independientemente de su 
publicación, la resolución será notificada a los interesados.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución será de un mes contado a 
partir del día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin 
que la resolución haya sido publicada se podrán entender desestimadas las solicitudes 
en los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Contra la resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Excmo. Ayuntamiento de Ávila o 
bien directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir del 
día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia”.

Artículo 9. Pago y justificación de la subvención.

1. El abono de la subvención quedará condicionado a la existencia de disponibilidad 
económica del Exmo. Ayuntamiento de Ávila.

2. Podrá anticiparse hasta el 90 por ciento del importe de la subvención concedida 
previa petición motivada condicionado a la existencia de disponibilidad económica del 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

3. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos hasta el 31 de julio mediante 
la presentación de los siguientes documentos:

a) Certificado del Presidente de la Federación o de la Delegación Provincial 
solicitante en el que se haga constar que se ha realizado en su totalidad la 
actividad o actividades subvencionadas.

b) Justificantes de gasto por un importe igual o superior al total del presupuesto 
presentado objeto de la subvención. Se considerará justificado el gasto mediante 
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la presentación de facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente 
con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Haciendo 
uso de la posibilidad contemplada en el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
no se considera necesaria la efectividad del pago de las facturas con carácter 
previo a la finalización del período de justificación determinado en este artículo. 
Dichos gastos deberán estar efectivamente abonados para entender justificado 
oportunamente el gasto.

c) Si el Excmo. Ayuntamiento de Ávila lo considera conveniente, podrá solicitar 
justificación fehaciente del pago de facturas y demás gastos que figuren en el 
presupuesto presentado objeto de la subvención.

 El Excmo. Ayuntamiento de Ávila rechazará aquellos justificantes de gastos que 
no se ajusten a las determinaciones formales que anteceden o no sean objeto de 
subvención conforme a los criterios del art. 1 de las presentes bases.

 La falta de justificación del total del presupuesto de gastos presentado, podrá 
determinar el impago del total de la subvención concedida, o bien, reducción de 
la misma en idéntico porcentaje del importe no justificado.

d) En caso de presentarse una pluralidad de facturas, se acompañará una relación 
de las mismas, con expresión de sus conceptos, perceptores e importes 
respectivos. Dichas facturas se ordenarán por actividades y en función de los 
conceptos de gasto presentados en la solicitud.

Artículo 10. Publicidad.

En caso de existir publicidad de las actividades subvencionadas al amparo de 
esta Convocatoria, se deberá hacer constar explícitamente la colaboración del Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila, debiendo incorporar el logotipo del mismo en la publicidad gráfica 
realizada.

Articulo 11. Compatibilidad con otras ayudas.

1. Las subvenciones son compatibles con otras ayudas económicas para la misma 
finalidad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por cualquier otra entidad de 
naturaleza pública o privada, nacional o internacional.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Incumplimientos y reintegro.

1. Los incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, dará lugar, según el caso, a que no proceda el pago de la misma, a que se reduzca 
la cuantía de la ayuda o al reintegro total o parcial de las cantidades ya percibidas, con los 
intereses de demora correspondientes, en su caso y además se establece la penalización 
accesoria de no poder optar a la convocatoria del año siguiente.
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2. En el procedimiento para determinar el incumplimiento se tendrá en cuenta el grado 
de ejecución de la actividad subvencionada y el grado de consecución de la finalidad de 
la subvención.

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda 
se garantizará en todo caso el derecho del interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses desde la 
iniciación del procedimiento.

5. Será competente para iniciar el procedimiento el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

Artículo 14. Inspección, control, y seguimiento.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Ávila se reserva el derecho de inspección, control y 
seguimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de los justificantes 
que se consideren necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la Intervención Municipal en relación con las subvenciones concedidas.

Artículo 15. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas en materia de subvenciones tipificadas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 88712006 
de 21 de julio, serán sancionables conforme a lo previsto en la misma.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador en materia de 
subvenciones será el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

3. El Excmo. Ayuntamiento será el órgano competente para resolver los procedimientos 
indicados en el apartado anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.

En el supuesto de la concesión de alguna subvención con carácter extraordinario al 
amparo de la ley 38/2003 y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y que tengan el mismo 
objeto y finalidad que se establece en estas bases, la misma se deducirá del importe que 
le pudiera corresponder al beneficiario al amparo de la presente convocatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Recursos.

Contra la presente convocatoria cabe interponer potestativamente recurso de reposición 
en el plazo de un mes ante el Excmo. Ayuntamiento de Ávila o bien directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ávila en 
el plazo de dos meses.

Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila 22 de diciembre de 2017.
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ANEXO I

D.   con D.N.I. n.º   en calidad de Presidente de la
Entidad Deportiva   con domicilio en   C/  
núm.   C.P.   n.º de C.I.F.   Email  
Persona de contacto:   Teléfono:  

EXPONE

Que creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria del concurso 
público del Excmo. Ayuntamiento de Ávila por la que se publican las bases para concurrir 
a las subvenciones para el transporte colectivo en competiciones federadas de ámbito 
provincial en las categorías de Alevin, Infantil y Cadete.

SOLICITA

Que le sea concedida una subvención para contribuir a sufragar los gastos derivados 
de su actividad.

Ruega que se tenga por formulada la presente solicitud a la que se acompaña la 
siguiente documentación, original o copia compulsada:

a) Proyecto detallado de cada una de las competiciones para las que se solicita 
subvención.

b) Certificado de la Federación Española o C y L correspondiente en el que se 
acredite la participación de la Entidad Deportiva en la competición.

c) Declaración del Presidente de la Entidad Deportiva sobre las subvenciones 
y ayudas de cualquier tipo solicitadas y/o concedidas por Administraciones o 
Entidades Públicas o Privadas para la realización total o parcial del programa o 
actividad para la que se solicita la subvención

d) Tarjeta de Identificación Fiscal o resguardo de haberla solicitado.

e) Certificado relativo a la titularidad de la cuenta bancaria donde, en su caso, se 
deba ingresar la subvención.

f) Declaración responsable de que la Entidad Deportiva no está incursa en 
alguna de las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, y de no tener deuda vencida por ningún concepto con la administración 
municipal.

Ávila a   de   de  

(Sello Entidad Deportiva) El Presidente

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA
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ANEXO II

Federación o Delegación  
Competición   Categoría  
Temporada  
Número de clubes participantes  
Número de equipos participantes en el transporte  
Número de deportistas que participan en el transporte  
Número de Jornadas de la competición  
Número de equipos con deportistas femeninas  
Número de equipos con deportistas discapacitados  
Presupuesto de la actividad  

Ávila a   de   de  

 El Presidente
 Fdo:
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 898/18

AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

A n u n c i o

De conformidad con el acuerdo plenario de fecha 22 de diciembre de 2017, en el 
que se aprueban inicialmente las “Bases por las que se regula la convocatoria para la 
concesión de subvenciones por el Excmo. Ayuntamiento de Ávila destinadas a Clubes, 
Asociaciones, Fundaciones, Delegaciones Provinciales de Federaciones Deportivas de 
C y L o Agrupaciones para la organización de actividades deportivas”, una vez publicadas 
en el BOP n.º 20 de fecha 29 de enero, expuestas por término de 30 días, se entiende 
definitivamente aprobadas al no haber sido presentadas reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública; como consecuencia de ello se publica texto de las mismas, a efectos 
de su entrada en vigor y publicación.

Ávila, 27 de marzo de 2018.
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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BASES POR LAS QUE SE REGULA LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA DESTINADAS A 
CLUBES, ASOCIACIONES, FUNDACIONES, DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
FEDERACIONES DEPORTIVAS DE C Y L O AGRUPACIONES PARA LA ORGANIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

La Ley reguladora de las Bases de Régimen Local recoge entre las competencias de 
los Ayuntamientos la de promoción de actividades deportivas, siendo el apoyo del deporte 
de los abulenses la expresión que constituye un factor esencial en el desarrollo deportivo.

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila cuenta entre sus objetivos el de promover y fomentar 
la práctica del deporte, mediante el estudio, la orientación, la coordinación, la dirección, 
la gestión, la ejecución y el desarrollo de la política municipal en dicha materia, así 
como mediante la gestión de las instalaciones deportivas, la realización de actividades 
complementarias de otras administraciones públicas en esta materia, así como el apoyo a 
toda clase de iniciativas privadas encaminadas a tales fines, asumiendo las competencias 
que en relación con dichas materias resulten atribuidas al Ayuntamiento de Ávila por la 
Legislación de Régimen Local y la aplicable en materia de cultura física y deporte, así 
como por las demás disposiciones vigentes.

En su virtud, y conforme a lo previsto en la Ley 3812003, de 17 de noviembre General 
de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, se aprueban las siguientes 
bases.

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria de subvenciones 
a Clubes, Asociaciones, Fundaciones, Delegaciones Provinciales de las Federaciones 
Deportivas de C y L o Agrupaciones reglamentariamente inscritas, sin ánimo de lucro que 
tengan prevista la realización de actividades deportivas, específicas y a realizar en un 
período determinado en la ciudad de Avila.

2. La finalidad de la concesión de estas ayudas es contribuir al fomento del deporte 
en la ciudad de Ávila y en concreto a la actividad especifica para la que se solicita la 
subvención.

No serán objeto de subvención:

– Aquellas actividades que, de manera directa o indirecta, sean sufragadas total 
o parcialmente mediante cualquier otro concepto presupuestario por el Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila.

– Los gastos de protocolo o representación y los suntuarios tales como regalos, 
comidas de celebración, viajes que no se correspondan con los estrictamente 
deportivos o cualquier gasto de naturaleza análoga que no se ajuste a la estricta 
finalidad del objeto de esta convocatoria.

– Las actividades integradas en una competición federada o cualquier otra que se 
desarrolle a lo largo de una temporada.

– Los campus deportivos y actividades ordinarias de las entidades solicitantes que 
lleven implícito el cobro de cuotas de inscripción a los participantes.

– Las actividades sociales propias de los solicitantes.

– Las charlas, conferencias, actos de formación o información organizados por los 
solicitantes.
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– Las actividades organizadas por entidades con ánimo de lucro, o los organizados 
por personas físicas o comunidades de bienes.

Artículo 2. Régimen jurídico.

El procedimiento de tramitación de estas subvenciones se ajustará a lo establecido 
en esta convocatoria, en los preceptos básicos de la Ley de 17 de noviembre General de 
Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 3. Beneficiarios.

1. Podrán obtener las subvenciones objeto de la presente convocatoria, los Clubes, 
Asociaciones, Fundaciones, Delegaciones Provinciales de las Federaciones Deportivas de 
C y L o Agrupaciones reglamentariamente inscritas, sin ánimo de lucro que tengan prevista 
la realización de actividades deportivas específicas a realizar en un período determinado 
en la ciudad de Ávila.

2. En todo caso, no podrán ser beneficiarias las entidades en las que concurra alguna 
de las circunstancias establecidas en los apartados segundo y tercero del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, ni las que tengan como finalidad el patrocinio de un único deportista.

Artículo 4. Aplicación y dotación presupuestaria.

1. Las aplicaciones presupuestarias y los créditos de los Presupuestos Generales 
del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, para cada ejercicio presupuestario, se determinarán 
en las correspondientes convocatorias, que especificarán igualmente el importe máximo 
destinado a conceder en cada ejercicio presupuestario.

2. Esta convocatoria está sometida a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la concesión de las 
ayudas en el ejercicio correspondiente.

3. Una vez resuelta la convocatoria correspondiente a cada ejercicio, la Junta de 
Gobierno Local podrá conceder de forma debidamente motivada las subvenciones que 
estime pertinentes y que por las especiales características de las mismas no haya sido 
posible incluir dentro de la convocatoria.

Artículo 5. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación de las normas de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

2. Las solicitudes deberán formalizarse mediante instancia dirigida al Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, conforme al modelo que figura en el 
Anexo I de la presente convocatoria. Las solicitudes se presentarán directamente en la 
Oficina del Registro Municipal sita en la Plaza del Mercado Chico, N.º 1 o en cualquiera 
de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Todas las actividades subvencionadas deberán estar cubiertas por la correspondiente 
póliza del Seguro Obligatorio Deportivo exigido por el Real Decreto 849/1993, de 4 de 
junio, extendiendo esta cobertura a cualquier tipo de competición deportiva, sea esta 
oficial o no oficial, de conformidad con la modificación del Decreto 51/2005, de 30 de junio, 
sobre la actividad deportiva, cuyo objetivo es determinar las condiciones de asistencia 
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sanitaria y de protección a favor de los participantes en competiciones deportivas, sean 
estas oficiales o no oficiales.

4. Deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación, original o copia 
compulsada:

a) Proyecto detallado de cada una de las actividades para las que se solicita 
subvención con su correspondiente presupuesto de ingresos y gastos, conforme 
al modelo que figura en el Anexo II de la presente Convocatoria. Se empleará 
una hoja para cada actividad subvencionable.

b) Declaración del Presidente de la Entidad sobre las subvenciones y ayudas 
de cualquier tipo solicitadas y/o concedidas por Administraciones o Entidades 
públicas o privadas para la realización total o parcial del programa o actividad 
para la que se solicita la subvención o, en su caso, declaración de no haber 
obtenido ayuda alguna para la misma finalidad, conforme al modelo que figura 
en el Anexo III.

c) Certificado de los servicios económicos del Excmo. Ayuntamiento de Ávila 
de no tener deuda pendiente con el mismo por ningún concepto en la fecha 
de la convocatoria o en su defecto autorización para realizar la consulta 
correspondiente.

d) Tarjeta de Identificación Fiscal o resguardo de haberla solicitado.

e) Certificado relativo a la titularidad de la cuenta bancaria donde, en su caso, se 
deba ingresar la subvención.

f) Declaración responsable de que la Entidad solicitante no está incursa en 
alguna de las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio y de no tener deuda vencida por ningún concepto con la administración 
municipal.

Los anteriores documentos deberán ir firmados por el Presidente de la Entidad 
solicitante.

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila podrá solicitar la documentación complementaria 
que estime oportuna.

5. Si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la presente 
Convocatoria, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta 
o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se 
tendrá por desistido de su petición, previa resolución, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 71.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Artículo 6. Procedimiento de concesión, instrucción y valoración.

1. El procedimiento de concesión tendrá carácter ordinario y será en régimen de 
concurrencia competitiva.

2. La instrucción y valoración se regirá por el siguiente proceso:

a) El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila.
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 Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes previsto en la convocatoria 
o, en su caso, el plazo de subsanación, los servicios técnicos competentes del 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila elaborarán informe previo sobre las mismas en 
el que se establecerá el cumplimiento o no de las condiciones impuestas para 
adquirir la condición de beneficiario.

b) Se constituirá una Comisión de Valoración presidida por el Concejal Delegado 
de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Ávila e integrada por un mínimo de 
cinco vocales miembros de la Comisión Informativa de Deportes actuando como 
Secretario el que lo sea de aquella.

c) La Comisión de Valoración examinará y evaluará las solicitudes y emitirá un 
informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada, con la 
aplicación de los criterios establecidos en la correspondiente convocatoria para 
la concesión de la subvención.

d) Vista la disponibilidad presupuestaria, el número de solicitudes presentadas y 
otros posibles aspectos susceptibles de tener en consideración, la Comisión de 
Valoración podrá establecer una puntuación mínima para que los solicitantes 
puedan acceder a la concesión de la subvención o en su caso un reparto 
proporcional a la puntuación obtenida si las solicitudes superan el presupuesto 
consignado.

e) A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, la Comisión 
Informativa de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Ávila emitirá el dictamen 
correspondiente para su posterior aprobación en la Junta de Gobierno Local.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Para la concesión de la subvención y determinación de su cuantía se aplicarán los 
criterios de valoración detallados en el Anexo IV.

2. El importe máximo de la subvención no podrá superar los 6.000 € por cada actividad 
deportiva solicitada.

Articulo 8. Resolución.

1. El órgano competente para resolver las solicitudes de subvención es el Exorno. 
Ayuntamiento de Ávila.

2. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia” mediante la 
relación de solicitantes a los que se concede subvención, así como relación de solicitudes 
desestimadas, señalando la causa de la denegación. Independientemente de su 
publicación, la resolución será notificada a los interesados.

3. El plazo máximo para resolver y publicar la resolución será de dos meses contados 
a partir del día siguiente a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el artículo 5 de la presente convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que 
la resolución haya sido publicada se podrán entender desestimadas las solicitudes en los 
términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

4. Contra la resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien 
directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Ávila en el plazo de dos meses. Ambos plazos se computarán a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
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Artículo 9. Pago y justificación de la subvención.

1. Podrá anticiparse hasta el 90 por ciento del importe de la subvención concedida 
previa petición motivada, condicionado a la existencia de disponibilidad económica del 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

2. Los beneficiarios deberán justificar el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención y la aplicación de los fondos recibidos hasta el 30 de octubre de 
cada año, excepto los que se realicen con posterioridad a esta fecha que podrá justificarla 
en los 30 días posteriores a la realización de la misma, mediante la presentación de los 
siguientes documentos:

a) Certificado del Presidente del Club solicitante en el que se haga constar que se 
ha realizado en su totalidad la actividad o actividades subvencionadas.

b) Justificantes de gasto por un importe igual o superior al total del presupuesto 
de la actividad y que se corresponda con las actividades subvencionadas. 
Se considerará justificado el gasto mediante la presentación de facturas y 
demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. Dichos gastos deberán estar 
efectivamente abonados para entender justificado oportunamente el gasto.

 Caso de no justificarse el total del presupuesto presentado que sirvió de base 
de evaluación, la subvención será reducida proporcionalmente a la cantidad sin 
justificar

c) Memoria de la actividad realizada en la que se incluyan los datos reales que se 
contemplan en el anexo II una vez finalizada la actividad.

 El Excmo. Ayuntamiento de Ávila rechazará aquellos justificantes de gastos que 
no se ajusten a las determinaciones formales que anteceden o no sean objeto de 
subvención conforme a los criterios del art. 1 de las presentes bases.

 Si el Excmo. Ayuntamiento de Ávila lo considera conveniente, podrá solicitar 
justificación fehaciente del pago de facturas y demás gastos que figuren en el 
presupuesto presentado objeto de la subvención.

d) En caso de presentarse una pluralidad de facturas, se acompañará una relación 
de las mismas, con expresión de sus conceptos, perceptores e importes 
respectivos. Dichas facturas se ordenarán por actividades y en función de los 
conceptos de gasto presentados en la solicitud.

e) Cuenta final de ingresos y gastos de la actividad o las actividades subvencionadas, 
firmada por el Presidente de la Entidad.

f) Acreditación de estar al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad 
Social, conforme a lo establecido en el artículo 5 y/o 6 del Decreto 27/2008, 
de 3 de abril, por el que se regula la acreditación del cumplimiento de obligaciones 
tributarias y frente a la seguridad social en materia de subvenciones.

g) Los perceptores o beneficiarios de las subvenciones que tengan cantidades 
pendientes de justificar no podrán percibir nuevas subvenciones o pagos 
cualquiera que sea el concepto con cargo a las arcas municipales, hasta que 
justifiquen las cantidades pendientes.

h) Sólo se librará el importe de la subvención previa justificación de haber efectuado 
las prestaciones comprometidas o la adopción de los comportamientos requeridos 
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en el acuerdo de concesión de la subvención dentro del plazo fijado en el mismo, 
así como la acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la 
Entidad.

Artículo 10. Publicidad.

En la publicidad de las actividades subvencionadas al amparo de esta Convocatoria 
se deberá hacer constar explícitamente la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Ávila, 
debiendo incorporar el logotipo del mismo en la publicidad gráfica y estática realizada.

Cuando la Entidad Deportiva solicitante disponga de página web, se deberá hacer 
constar explícitamente la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Ávila en la pagina de 
inicio, debiendo incorporar el logotipo del mismo.

En todas las actividades subvencionadas a través de la presente convocatoria, el 
Excmo. Ayuntamiento de Ávila figurará como patrocinador en orden de preferencia, de 
forma proporcional a la cantidad aportada con arreglo al presupuesto del evento. La falta 
de cumplimiento de este requisito, supondrá la anulación de la subvención concedida.

Artículo 11. Compatibilidad con otras ayudas.

1. Las subvenciones son compatibles con otras ayudas económicas para la misma 
finalidad, otorgadas por otras Administraciones Públicas o por cualquier otra entidad de 
naturaleza pública o privada, nacional o internacional.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Modificación de la resolución de concesión.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Incumplimientos y reintegro.

1. Los incumplimientos de los beneficiarios de las subvenciones, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, dará lugar, según el caso, a que no proceda el pago de la misma, a que se reduzca 
la cuantía de la ayuda o al reintegro total o parcial de las cantidades ya percibidas, con los 
intereses de demora correspondientes, en su caso y además se establece la penalización 
accesoria de no poder optar a la convocatoria del año siguiente.

2. En el procedimiento para determinar el incumplimiento se tendrá en cuenta el grado 
de ejecución de la actividad subvencionada y el grado de consecución de la finalidad de 
la subvención.

3. En el procedimiento para determinar el incumplimiento y el reintegro cuando proceda 
se garantizará en todo caso el derecho del interesado a la audiencia.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses desde la 
iniciación del procedimiento.

5. Será competente para iniciar el procedimiento el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.
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Artículo 14. Inspección, control, y seguimiento.

El Excmo. Ayuntamiento de Ávila se reserva el derecho de inspección, control y 
seguimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de los justificantes 
que se consideren necesarios, sin perjuicio de las actuaciones de control financiero que 
correspondan a la intervención Municipal en relación con las subvenciones concedidas.

Artículo 15. Régimen sancionador.

1. Las infracciones administrativas en materia de subvenciones tipificadas en la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, serán sancionables conforme a lo previsto en la misma.

2. El órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador en materia de 
subvenciones será el Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

3. El Excmo. Ayuntamiento será el órgano competente para resolver los procedimientos 
indicados en el apartado anterior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera.

En el supuesto de la concesión de alguna subvención con carácter extraordinario al 
amparo de la ley 38/2003 y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y que tengan el mismo 
objeto y finalidad que se establece en estas bases, la misma se deducirá del importe que 
le pudiera corresponder al beneficiario al amparo de la presente convocatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Recursos.

Contra la presente convocatoria cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la dictó o bien directamente 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Ávila en el plazo de dos meses.

Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Convocatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Provincia”.

Ávila, 22 de diciembre de 2017.
El Alcalde, José Luis Rivas Hernández.
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ANEXO I

D.   con D.N.I. n.º  
en calidad de   de la entidad  
con domicilio en   C/  ,n.º   C.P.  
Teléfono y persona de contacto:  
Email  

EXPONE

Que creyendo reunir los requisitos establecidos en la convocatoria del Excmo. 
Ayuntamiento de Ávila por la que se publican las condiciones para concurrir a las 
subvenciones destinadas a Clubes, Asociaciones, Fundaciones, Delegaciones Provinciales 
de Federaciones Deportivas de C. Y L. o Agrupaciones reglamentariamente inscritas, sin 
ánimo de lucro que tengan entre sus objetivos la realización de actividades deportivas en 
la ciudad de Ávila.

SOLICITA

Que le sea concedida una subvención para contribuir a sufragar los gastos derivados 
de la actividad.

Ruega que se tenga por formulada la presente solicitud a la que se acompaña la 
siguiente documentación, original o copia compulsada:

a) Proyecto detallado de cada una de las actividades para las que se solicita 
subvención (Anexo II)

b) Declaración del Presidente de la Entidad sobre las subvenciones y ayudas 
de cualquier tipo solicitadas y/o concedidas por Administraciones o Entidades 
públicas o privadas para la realización total o parcial del programa o actividad 
para la que se solicita la subvención (Anexo III).

c) Certificado de los servicios económicos del Excmo. Ayuntamiento de Ávila 
de no tener deuda pendiente con el mismo por ningún concepto en la fecha 
de la convocatoria o en su defecto autorización para realizar la consulta 
correspondiente.

d) Tarjeta de Identificación Fiscal o resguardo de haberla solicitado.

e) Certificado relativo a la titularidad de la cuenta bancaria donde, en su caso, se 
deba ingresar la subvención.

f) Declaración responsable de que la Entidad solicitante no esta incursa en 
alguna de las causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio y de no tener deuda vencida por ningún concepto con la administración 
municipal.

Ávila a   de   de  

(sello de la entidad solicitante) El Solicitante
 Fdo:

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA
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ANEXO II

Peticionario  
Denominación de la actividad  
Breve síntesis de la actividad  
 
 
 
 
Fecha de realización  
Lugar donde se llevará a cabo  
N.º de días en los que se realiza  
N.º de Ediciones anteriores realizadas  
Número de participantes  

a) De la edición anterior  
b) Previsión para la edición   (En actividades que lleven varias ediciones se 

informará razonadamente de dichas previsiones).
Categoría del Evento:

Local, Provincial, Regional, Nacional, Internacional.
Carácter social: aportación económica, promoción y fomento del deporte base, promoción 
y fomento del deporte dirigido a personas mayores, promoción y fomento del deporte 
femenino, promoción del deporte a personas con discapacidad y/o exclusión social (incluir 
descripción y justificación)  
Colaboración con otras Entidades en la organización del Evento Si o No (Especificar 
cuales)  
Se complementa el evento con otra actuación Si o No (Especificar cual)  
N.º de patrocinadores y cuantía subvencionada (Especificar patrocinadores y cuantias)  
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PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD

1. INGRESOS
1.1 Aportación de la entidad solicitante €
1.2 Subvenciones de otros organismos públicos €
1.3 Colaboración de entidades privadas €
1.4 Otros ingresos (especificar) €
1.5 Cantidad que solicita de subvención €
1.6 Cuotas o inscripción €

TOTAL… €
2. GASTOS

2.1 Personal €
2.2 Desplazamientos y/o alojamientos €
2.3 Material deportivo €
2.4 Arbitrajes €
2.5 Seguros €
2.6 Avituallamiento y/o regalos o premios a participantes €
2.7 Trofeos €
2.8 Gastos de publicidad (Carcelería, trípticos) €
2.9 Otros (especificar) €

TOTAL… €

Ávila a   de   de  

(sello de la entidad solicitante) El Solicitante
 Fdo:
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ANEXO III

D.   con D.N.I. n.º  
en calidad de   de la entidad  
con domicilio en   C/  ,n.º   C.P.  
C.I.F.   Teléfono y persona de contacto:  
Email  

DECLARA: que la citada entidad para la realización de la actividad
 
No ha solicitado ni recibido ninguna subvención y/o ayudas de otras administraciones 
públicas, ni de entidades públicas o privadas.
Ha solicitado y recibido las subvenciones y/o ayudas que a continuación se relacionan:

A) SUBVENCIÓN DE ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS
Entidad Concedida o solicitada(1) Cantidad

–
–
–
–
–

B) SUBVENCIÓN Y/O AYUDAS DE ENTIDADES PRIVADAS
Entidad Concedida o solicitada(1) Cantidad

–
–
–
–
–

(1)Indíquese lo que proceda

Ávila a   de   de  

(Sello de la Entidad Solicitante) El Solicitante
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 905/18

AYUNTAMIENTO DE ADANERO

A n u n c i o

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 27 de marzo 
de 2018, acordó la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por alcantarillado público.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta 
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará 
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Adanero, 28 de marzo de 2018.
El Alcalde, Manuel Maroto Torrecilla.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 915/18

AYUNTAMIENTO DE EL BARCO DE ÁVILA

A n u n c i o

PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2018

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169.3 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Reguladora de las Haciendas Locales, y 
habiendo quedado aprobado definitivamente el Presupuesto General de esta Entidad para 
el ejercicio de 2018 se hace constar el resumen del mismo por capítulos y la Plantilla de 
Personal.

Resumen por Capítulos del Presupuesto.

INGRESOS
A) Operaciones Corrientes

Capítulo 1.º Impuestos Directos 1.038.300,00 €
Capítulo 2.º Impuestos Indirectos 16.000,00 €
Capítulo 3.º Tasas y Otros Ingresos 486.696,00 €
Capítulo 4.º Transferencias Corrientes 550.903,00 €
Capítulo 5.º Ingresos Patrimoniales 12.100,00 €

B) Operaciones de Capital
Capítulo 6.º Enajenación de Inver. Reales 0,00 €
Capítulo 7.º Transferencias de Capital 58.001,00 €
Capítulo 8.º Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9.º Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL… 2.162.000,00 €

GASTOS
A) Operaciones corrientes

Capítulo 1.º Gastos de Personal 1.187.564,00 €
Capítulo 2.º Gastos de Bienes Ctes. y Serv. 818.484,00 €
Capítulo 3.º Gastos Financieros 2.601,00 €
Capítulo 4.º Transferencias Corrientes 13.200,00 €
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B) Operaciones De Capital
Capítulo 6.º Inversiones Reales 100.501,00 €
Capítulo 7.º Transferencias de Capital 0,00 €
Capítulo 8.º Activos Financieros 0,00 €
Capítulo 9.º Pasivos Financieros 39.650,00 €

TOTAL… 2.162.000,00 €

PLANTILLA DE PERSONAL
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

Denominación de la plaza N.º Grupo Escala Clase Subescala
Secretario 1 A1 Habilitación nacional Secretaría-Intervención
Administrativo 4 C1 Administración General Administrativa
Auxiliar Administrativo 1 C2 Administración General Auxiliar
Recaudador 1 C1 Administración Especial Servicios Especiales
Arquitecto 1 A1 Administración Especial Servicios Especiales
Vigilante Municipal 2 C2 Administración Especial Vigilantes Municipales

B) LABORALES FIJOS
Denominación de la Plaza Número Categoría
Administración general 1 Administrativo
Auxiliar Administrativo 1 Auxiliar Administrativo
Obras y Servicios 2 Oficial de 1.ª
Obras y Servicios 1 Oficial de 2.ª
Obras y Servicios 3 Peón
Electricista 1 Oficial 1.ª
Limpieza viaria 2 Barrendero, peón
Servicios 1 Encargado
Agua y alcantarillado 1 Encargado
Monitor Educación Física 4 Instructor
Director Banda de Música 1 Instructor
Encargado Biblioteca 1 Encargado
Coordinadora Aula informática 1 Encargado
Informador Turístico 1 Informador
Limpiadoras 4 Peón

Contra el referenciado Presupuesto General, se podrán interponer conforme determina 
el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, Reguladora de las 
Haciendas Locales, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Juzgado 
de los Contencioso-Administrativo de la ciudad de Ávila.

El Barco de Ávila, 23 de enero de 2018.
La Alcaldesa-Presidenta, María del Loreto Yuste Rivera.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 955/18

AYUNTAMIENTO DE TOLBAÑOS

A n u n c i o

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN 
CON CARÁCTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA DE LA AGRUPACIÓN DE 
SECRETARÍA DE CLASE 3.º TOLBAÑOS (ÁVILA)

De acuerdo con lo establecido en la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social y el Decreto 32/2005, de 28 de abril, de la Junta 
de Castilla y León, por el que se regulan los procedimientos de selección de funcionarios 
interinos para provisión temporal de puestos de trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter estatal, esta Alcaldía, en Resolución del 
día de hoy ha dispuesto la aprobación de las bases para la provisión, con carácter de 
interino, de la plaza de Secretaría de la Agrupación de Secretaría de clase 3.º Tolbaños 
(Ávila), y que a continuación se reproducen:

Primera. Características del puesto: Se convoca concurso de méritos para cubrir por 
personal interino, el puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de la Agrupación 
de Secretaría de clase 3.º Tolbaños (Ávila), reservado a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter Estatal, de la Subescala y Categoría de Secretaría, nivel 
de complemento de destino señalado en presupuesto y Grupo A.

Segunda. Lugar y plazo de presentación: Los aspirantes a desempeñar dicha plaza 
deberán dirigir sus instancias al Presidente de este Ayuntamiento, presentándolas en 
el registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el art. 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en el “Boletín Oficial de la Provincia”, así como 
la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen mediante documento 
compulsado, no teniéndose en cuenta las fotocopias que no estuvieran compulsadas, 
sirviendo este plazo también para los funcionarios de habilitación nacional interesados en 
el desempeño de dicho puesto.

Tercera. Requisitos para participar en el Selección: Los candidatos deberán reunir 
en el momento en que termine el plazo de presentación de solicitudes los siguientes 
requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de alguna de las siguientes titulaciones: Licenciado en 
Derecho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración, Licenciado en 
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Sociología, Licenciado en Economía, Licenciado en Administración y Dirección 
de Empresa, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que le impida el ejercicio de 
las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme a lo establecido en la 
Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Cuarta. Baremo de méritos:

El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará:

A) Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas 
convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un 
máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo 
de 2 puntos.

B) Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por 
mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios 
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente 
para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones 
administrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 
puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios 
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente 
para el personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones 
administrativas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la Local, 
clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, 
con funciones propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes 
completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la local, clasificados 
en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de 
la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo 
de 1 punto.
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C) Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, 
Organismos Públicos o Escuelas de Formación Públicas, Federaciones de 
Municipios y Provincias, en los siguientes sectores: urbanismo, informática, 
gestión económica financiera, tesorería y recaudación, contabilidad, contratación, 
organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones Locales, 
legislación general y sectorial relacionada con la Administración Local, hasta un 
máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.

b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c) Superior a 100 horas lectiva: 0,30 puntos.

D) La Comisión de valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor 
precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Dicha 
prueba consistirá en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee 
la Comisión de Valoración, de tipo teórico o de tipo práctico, en relación con 
alguna de las materias propias del puesto a desempeñar, entre las que podrían 
encontrarse (organización y funcionamiento, procedimiento administrativo, 
contratos administrativos, servicios públicos locales, personal al servicio de las 
Administraciones Públicas, urbanismo, patrimonio de las Entidades Locales o 
Haciendas Locales). Para la realización de la prueba se dispondrá de un tiempo 
de dos horas y podrá utilizarse textos legales no comentados.

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.

El lugar y hora de realización de la prueba se comunicará a los interesados con una 
antelación mínima de cuatro días hábiles.

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos oficiales 
emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta. Composición del órgano de selección: La Comisión de Selección estará 
integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la 
Diputación Provincial.

 Suplente: Un funcionario del Grupo A de la Diputación, designado por la 
Diputación Provincial.

– Vocal Titular: Designado por la Junta de Castilla y León.

 Suplente: Designado por la Junta de Castilla y León.

– Vocal Secretario: Un funcionario de Habilitación Nacional designado por la 
Diputación Provincial de Ávila.

 Vocal Secretario Suplente: Un funcionario de Habilitación Nacional designado 
por la Diputación Provincial de Ávila.

Sexta. El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la 
siguiente documentación: Documento Nacional de Identidad, los documentos acreditativos 
de poseer la titulación exigida como requisito para el acceso, declaración de no haber 
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sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración 
Pública y de no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones correspondientes, 
así como Declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, 
de 26 de diciembre.

Séptima. La Comisión de Selección propondrá al Presidente del Ayuntamiento el 
candidato seleccionado y, en su caso, los suplentes, de acuerdo con dicha propuesta, 
el Presidente de la misma remitirá la propuesta de nombramiento y expediente completo 
a la Dirección General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente. El 
presidente de la Corporación hará público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el 
nombramiento efectuado.

Octava. El candidato nombrado deberá tomar posesión en el plazo de tres días desde 
el siguiente al de recepción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el 
nombramiento.

Novena. El funcionario interino cesará en el desempeño del puesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 4 del Decreto 32/2005, de 28 de abril de 2005.

Décima. El modelo de solicitud de participación será el siguiente:

D./D.ª  , con D.N.I. n.º  , con domicilio en
  de la localidad de   provincia de  
C.P.  , teléfono  , ante Vs. comparezco para manifestar:

Que deseo ser admitido/a para la provisión interina de la Plaza de Secretaría de la 
Agrupación de Secretaría de Clase 3.º   (Ávila),
cuya convocatoria ha sido publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila n.º  
de fecha  

Que reúno todas las condiciones exigidas por las bases del Concurso, que declaro 
conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigidos en las bases.

Por lo expuesto, SOLICITO:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con carácter interino de la 
plaza de Secretaría del referido Ayuntamiento.

En  , a   de   de 20 

SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE TOLBAÑOS

Tolbaños, 6 de abril de 2018.
El Alcalde, ilegible.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Número 939/18

JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 1 DE ÁVILA

E d i c t o

D./D.ª MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social n.º 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento ORDINARIO 0000114/2018 de este Juzgado de lo Social, 
seguidos a instancia de D. LUIS CARLOS GALÁN SÁEZ contra la empresa ESSE 
SERVICIOS AVANZADOS DE ENERGÍA, S.L., sobre ORDINARIO, se ha dictado la 
siguiente Sentencia, cuyo fallo se adjunta:

FALLO

Que estimando como estimo la demanda formulada por la parte actora, DON LUIS 
CARLOS GALÁN SÁEZ, contra la parte demandada, la empresa ESSE SERVICIOS 
AVANZADOS DE ENERGÍA, S.L., sobre reclamación de cantidad, debo condenar y 
condeno a ésta a que abone a la primera la cantidad de 9.819´38 Euros.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Suplicación, que deberá anunciarse dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación, por comparecencia o por escrito de las partes, su 
abogado o representante, designando el Letrado que habrá de interponerlo. Siendo posible 
el anuncio por la mera manifestación de aquellos al ser notificados. La empresa deberá 
al mismo tiempo acreditar haber consignado el importe de la condena en la cuenta de 
este Juzgado, abierta en el Banco Santander, denominada “Depósitos y Consignaciones”, 
N.º 0293, pudiendo sustituirse por aseguramiento mediante aval bancario, constando la 
responsabilidad solidaria del avalista; más otra cantidad de 300 Euros en la misma cuenta 
y en impreso separado del importe de la condena.

Así por esta mi Sentencia, juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a ESSE SERVICIOS AVANZADOS DE 
ENERGÍA, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ÁVILA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En ÁVILA, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho.
El/La Letrado de la Administración de Justicia.


